
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

RESOLUCION Ne. 9.1.1.1. 2340 

DR. IVAN CARVALLO MACIAS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de 
la escritura pública de auneato de capital y reforma de estatutos 
de le compañía ELECTROLINEAS DEL £CUABOR S,4. (ELECTROL) otorgada 
ante el Notario Seguado del cantían Quito el 8 de octubre de 1996 
juntamente con la solicitud pera su aprobación; 

QUE el Departaeseato Jurídico de Compañías y de Valores, ha 
emitido informe favorable para la aprobación solicitada; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 

RESURLVE:s 

AFTICULO PRIMERO. APROBAR el aumento de capital y reforma de 
estatutos de la compañía ELECTROLINEAS DEL ECUADOR S.A. (ELECTROL) 
en los tóírminos constantes de la referida escritura. 

AXTICULO SEGUNDO.-— DISPOEER que el Notario Segundo del cantón Quíto 
tome sota al margen de las uatricos de la escritura plblica que 
se aprueba y la de coastítución, ea su orden, del contenido de la 
presente Resolución; y siente en las copías las razones respectivas. 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito: inscríba ls escritura y esta Resolución; tome neta de tal 
taseripción al uargea de la constitución, y siente en las copías 
las razozes del cumplimiento de lo dispuesto en este Artículo, 

ARTICULO CUARTO.-— DISPONER que un extracto de la referida escritura 
se publique, por una vez, en uno de los perifdicos de mayor 
circulación en Quito. 

COMUNIQUESE.-— DADA y £ 

y IT " Ve 

   

   
    

29 0CT. 1996 

Con esta fecha queda inscrita la pre 
sente Resolución bejo el No... LQ1 
del Registro ; ee gis tomo o “o se a as cumpirmierto a lo dis 
Puesto en la misma de conformi tad 
a lo establecilo en el Decreto 733 
del 22 de Agostc de 1975, Tu Blueado 

el Registro Déscial 87 de 29 de 
Bosto del mismo Año. 
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